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NUMERO DE POLIZA:

D A TO S DEL TO M A D O R/ASEGU R ADO

0156 0061 0000004915 NUMERO OE OFICI¡.¡A: 015€

NOMBR€ Y APELLIDOS: FRANCISCGJAVIER ALSARRAN TAPIA

DNVNIE 47030355R

DOMTCTLtO

POBTAC¡ÓN MADRID

CUCHANTADA,O()l9 ST.,I

SITUACIOI'/ PROFESIONAL

PROVINCIA

TELEFONO: 695645729

c.posrAL: 28n29

MADRID

F NACIMIENfO 02to2t198X SEXO:

ftuexra rueNe reueoneL pcurrra nlerua rNoerrNroo DTRoS

frPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

N'DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3348121751

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 2708/2025 oURAC|óN PRESTAMO (MESES)] 72

CAPIfAL INICIAL SOLICITADO: 18.757.38 €

FECHA FORMALIZ CION PRESÍAMO: 27106/2019

D¡ rOS DEL SEGUROi

FECHA DE EFECTO: 27¡6672919

Dosempleor frabajadores po. cuenta ajena con contrato indefinido
de duración superior o igual a 6 meses con jomada laboral igualo
superior a 25 hoaas semanales. Excepto Fuñc¡onarios Públicos.

lnc.pacidad Tomporal: frabajadores por cuenla p.opia
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, trabaradores por cuenta a¡ena con un conlralo laboral
¡ndefn¡do que no estén cubielos por la garantía de Pérdida
lnvolunlaria de Empho y funclonarios públicos.

Hospltal¡4c¡ón: Aquellos TomadoregAsegurados que efl el
momenlo de producirse els¡n¡est.o no tengan ningúnt¡po de relacjón

: laboral, n¡por cuenta propia nlporcuenta ajena

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Toñador/Aiegu¡rdo deligLñá con ceráct r lñEvocrble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES22 3081 0156 1333 4811 9110

Elru¡rclor¡en¡o EAUfoNoMo

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

---tj 
CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOj 299,92 € % CUOTAASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 2§9,92€

FECHA DE VENCIf{|ENTO: z7fiano25
Cároncle lniclal: 60 día§
Prertaclón ñáxlmar 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos en total.
Capilal i¡lár¡mo: 1.E00€

CarEnc¡a ln¡cleli 30 dias por enfemedad- En los supuestos en los que Ia lncapacidad
Temporalse deba a ún accidente no se apl¡cará carencla inicialalguna
Prsstación máxlmai 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en tolal.
Capital iláx¡mo;'1.800€

Carenc¡. ln¡ci.l: 30 dias por enfe.medad. E¡ los supueslos en los que ]a hospiklizac¡ón se
deba a uñ accidente ¡O se apl¡cará carencia i¡¡cial alguna.
Pre3tac¡ón máxima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alternos en total.
Capital Íláxlmo: 1.800€

PRIMA DET SEGURO PRIIIA
PERIODO c0Ns0Rcl0 LEA

IMPUESIO
SOSRE PRITIAS

IIIPORTE
RECIBO

fOfAL 713.41Í. 1.07 € 42 81€ 757 35€

- - - _aNFlm 
E sEGUaos y FÉÁsEcr,nos, §"a- ar*a d6 s4 "!Mrm ? r 28014 M¡0R10 (EsPAra)- T..3191521r.{¡0. É 'r¡9r52¡dr:m ci»p¡trs@

F,M.(hMadÁlrorc4.819lrbro399rB¿.ÍdálLürcdsSqjs¡.ddb¡ol95rEján'3¡.280.1ñ§1rrvlF.A2853¿3¡5.C1¡voAdm..DGSFPC0559.G000l
EURoCAJA FUñA MEDIACIoN oPERcDoR DE BANCA SEGURo§ V|I¡CILA¡O S,L. iiú lo án 6l R6s§to Anm§lr5tvo E+*d d. nEdloE ós ..9ur6 @n la dáE 0v-m37 - ctF 94566¡1rl

0,06 €



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

EIJFOCA]¡

CNP

ctlfl PAATNERS DE SECL8oS Y FEASECWoS, S A -Cer¡ d. Ss J.rri.iE 21 28011 MAoRD (ESPANA] - T + 391524rrc0 . F. +¡915?4344 I - rw¡rpp.¡imu3.
Rl, dá i¡¡d.d llm 4.319 I bro 3 991 Éó.3! dél L bro de S@odad{ h¡o r95 h<¡e i. 3a.230 ln¡. f, NtF. a 2353,t315. Cta. Adma .oSSFP C!t59G!001

E Ln OCAJA F t RA MEo|ACIÓN OP ERAooR 0 E BANCA SEGUROS VINCU LAD C S.L. in§& s !l F.ldro A¡rdr¡nifráhyo a!ps.i.¡ d. ,slráaoie d. sgu@ e n h davú OV-OO 37 - CtF 8456636 14



CONDICIONES PARTICULARES
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CoNCEPTO PoR EL CIIAL SEASEGURA Por:6nl¡propia

DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita efl el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡¿linisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madid, es
quÉn asume la cobertura de los ñesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de ¡a actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A.
corresponde al t\4inisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El lomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualqu¡er hosp¡tal, clínic€ o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesada para diagnosticar y rea¡izar
tralam¡entos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no secons¡derará como
hospital, clin¡ca o sanator¡o las siguentes instituciones:
- Clinicas para el katam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residenc¡as de ancianos. centros de dia y centros para e¡ tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales masales. esléticos,

adelgazam¡ento u otrostratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátñcas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de d ia, casas de reposo y centros
para eltratamaento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

, Clinicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. centros de salud belnéários

,I,- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pó¡¡za de Seguro las personas físicas
que reúnan las sigu¡entos condiciones:

l) Ser t¡tulares de un préstamo personal, forÍial¡zádo con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Assgurado esté comprendida entre 106 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Aseguradq
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no se podrá
conkatar el presente §eguro.

5) Encontrarse en estado dc buena salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,
y no padecer n¡nguna ef¡fermedad de carácter evolutlvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y cor¡o ésta queda definida en las presentes
Condiciones Pañ¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutualidad, montepio o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slac¡ón
detefmine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a prcduc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su re¡ac¡ón laboral por cualqu¡ora d€ las
causas que darían derecho a la prostac¡ón de Oesempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobartuE del riesgo de lncapac¡dad Temporál y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Sum¿ Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuotá
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remufleratorios. con exclusió¡, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no será supedor, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo d€ 1.800 €.
En caso de que se produjefa una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón de Ia presente
póliza, En estos casos la Entidad Aseguradora procedeá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amod¡zaciones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Particulaaes.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3-I INICIAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inic¡al de 50 d¡as naturales, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del s¡niestro ha transcu[ido el periodo
de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
p.oduce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspensjón
de la re¡ac¡ón laboral por las causás señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡q Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporat seestablece un periodo de
cárenc¡a ¡n¡c¡alde 30dias naturales, a contardesde lafecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
pÍoduce en Ia fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por tucultativos de la
Segu.idad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asilo ratifiquen los serv¡cios médicos del aseguradorsi
se coñs¡derase nec6ar¡o. En los supu6tos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente nose apl¡cará carcnc¡a
¡n¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hospitalización se establece un per¡odo de
carencia ¡nicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurr¡do el periodo d6 carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la situac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el
cor.espond¡ente e§tablecimiento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/AseguÉdo se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo mín¡mo de 180 dias ñaturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relación ¡aboral. En caso contEr¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse ¡ncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporalque d¡o lugar a indemnización por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procedeá nuevamente al pago de
prestac¡oñes transcurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuación de alta en el rég¡men correspondiente, desde elf¡n de la últ¡ma
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lnc¿pac¡dad femporel Subs¡guiente se deba a una
enfemedad dist¡nta la asegurador¿¡ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterrumpidos
en s¡tuación de alta en elÉgimen correspondiente, desdeelfin de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procodeÉ al pago de prBtaciones
transcunidos 180 días naturalos ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización tal y 6omo se descfibe en la pr€6ente póliza,
desde el t¡n del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡endo la corr6pondiente prestac¡ón siempre que la
Gnfe.medad causanb sga la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tali¿ación Subs¡gu¡ente se deba a urta Gnfemedad d¡st¡nta la
aseguradori¡ prccederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡nterumpidgs sin encontÉrse en
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá p€riodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos efl esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
eñ el que se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, piefdan su empleo o vean feduc¡da su
jornada de kabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja con unaiomada no

inferior a 25 hores semanales c¡tizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Púb¡ic! de
Empleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel conlributivo que otoQa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurril en la situación de Desempleo, el

asegu.ado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestaciófl se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desemoleo en su n¡vel contfibutivo.
4.1,1. ÉRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desemp¡eo del
TomadolAsegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral. De no p€rnanecer ¡os 30 días consecutivos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradoñ¡ no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al B€neticiario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemo6
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocun"a durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurido el pefiodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes circunstanciasi
.E¡!!.!s.ié!-de.E-8elg.s!ó :

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c¿usas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la kabaladora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal

cNP PAITNERS DE SEGT,ROS Y REA5EoLRO5, § A - Crrc'. de §.i Je'dnir¡J ?r 23011 MADñjD (E§PAIiiA - f, + 34!152.t¡0 F. .319 r5?a¡a r - * "ppirtu*R M ds Med¡í, otu 4.319 libro 3 9e1 s,3¡ dolL,bro d€ S.qen¡de. lb¡o 195lEl. n'38.280 h* lr MF. A 2653¡345. clm ¡dtu..DCSFP @5§9G0001
E|]FOCAJA BURAT M€0rACION 0PERA00R 0E BA¡iC¡ §EGURo§ VINaULADo SL. h¡dib .n .l R.grro Adñn¡ú¡lvo ESodC & m¿i¿(,oEs & 3.C,@ ú l¡ d¡@ CV-0037 - CIF 84566S1,f

7-t

CNP

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulacrón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, lajornada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una activilad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
sl art¡culo 52 del Eslatuto de los Trabajadores (R-D.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de tnbajo se extinga por jub¡lación del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado g por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o ñnalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fiios de caráctgr d¡scontinuo en los periodo§
en que c.rezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al traba¡o, no se e¡erza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en
el qaso en que la qpción entfe ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
correspondiera al traba¡ador o se egtuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era ol período fijado para la misma.

0 La oxt¡nc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la
jub¡lación ant¡cipada y el paro parcialcon una reducción ¡nGrior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndefinización por
dosp¡do conaista en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hásta la fecha en la que el trabdador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de eEto supuesto los
complementos salariales pactados colectivamentg en 106

exped¡entes de susp€nsión dal contrato.
h) Los d€Epidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la

¡egalmente establecida.
i) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a fifme, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del emprcsaio, este no haya roclamado en tiempo y
foma deb¡dos.

k) EI desp¡do s¡n derecho a desemplo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelañte SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Desempleo de nival contribut¡vo del SEPE se
recibe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad delámb¡to fum¡l¡ar de é5te hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o af¡nidad, así como en los casos en
que el Asggurado o un famil¡af suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Aseguradofuera socio con presenc¡a o representáción
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada málicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilid¿d del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remuneiada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (trabajadores por cuenta propaa) que coticen o no en
uñ Rég¡men distinto al RElimen General de la Segundad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiedos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accdente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oigen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de c¿rencja.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

inval¡dez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora ¿bonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpletode 30 días consecutivos en situación de Incapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta preslac¡ón se realizarán por cada per¡odo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situacjón- De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lnc€pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cartidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total orrac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
EI importe de la indemnizacjón será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a ¡a inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en totaly sÉmpre que dicha situeción de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de cárencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente pólza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
fli para la de incapacadad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en e¡ momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pólEa, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpleto de 30 días natura¡es consecutivos dicha situación. D€ no
pernanecer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón dq Hospitalizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cafitidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benef¡cia¡io designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZ,ACION
No tienen ¡a consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos §inie§tro§ que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones.

a) Enfemedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡rectá o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rgel¡zac¡ón de acto6 notoriamente temera os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los que gcurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
d9 legít¡ma deiensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un mái¡co en los '12 meses anter¡ores al in¡c¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por ellas, asícomo los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rurgicas y tratam¡entoE módicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razon6 médicas y
sean demandados por el Tomador/Aseguri¡do por razgnes
psicológ¡cas, personales y/o estéticas, siempre que no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que existan evidencias
objotivadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(rad¡ologias, gammagralias, e6cáneres, T.A.C, etc.) que
deÍiuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiáticas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, dep.es¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas entemedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profusional de cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o comp€ticiones, y de Ia pÉctica como al¡c¡onado o profes¡onal
de activ¡dades de alto riesgo, asícomo los accidentes derivados
de la conducción de vehíqulos s¡n el correspond¡ente pem¡so
expedido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en linea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
¡) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tr¿mitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre sl dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegu.ado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Ternporal y Ho6pital¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, e¡ Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o rndirecla de:
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f. Los r¡esgos extraordinarios su¡etos a recargo obllgatorio a favor
del consorcio de Compensac¡ón de Seguros,

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración oñcial de guera.
4- Las consecuencias d¡r€ctas o ind¡ractas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o cqntaminac¡ón rad¡acüva,
5. Suicidio o la tentat¡va del mismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡esbos causados ¡nt€nc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consecuenc¡as ds un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos somo consecuenc¡a de temblores de
t¡era, gnipc¡ones volcánicas, ¡nundas¡ones y otros funómenos
s¡smicos o meteorológicos de carácter extraord¡nar¡o.

L Los producidos antes de la prime.a prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como calam¡dad
Nacionalo catástrofe asícomo ep¡demias y pandemias.

10, Las consecuencias de guer.as o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supue§tos que tengan la
considerac¡ón da fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del código C¡v¡¡.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especif¡cada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmer¡te repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro Ee contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en contra.io establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡¿ará mediante domidliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice ¡a domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro flo entrará en vrgor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡¡gación en c¿so de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y A ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realazar las
modmcacionesqueseestablecenen elpresenteapartado. Estasmodificaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la efinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pale de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro
Modilicación de la suma asegurada. La amorlrzaoón anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los reca¡gos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tr.as la amortización parcial realizada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máxirno de 120 meses No obstante a lo anterior, la edad del
TornadorAsegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de f¡nanc¡ación v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaá en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cántidades deb¡das por el To-
madorlAsegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za de seguro fuer¿n rE.
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Alalcanzarse la recha deteminación delContrato de F¡nan.
clac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no so hub¡eran rE.
embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro termine por cualqu¡or causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la ftcha en Ia que se cese en toda actividad profes¡onal
¡emunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que Sea su ca¡¡sa, excepto para la garantía de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fccha de fallec¡miento o de declaración del estado de ln.
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de srts
grados o Gran lnvalidez-

R La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transfl¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡onos dg las partes que intery¡eneñ en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobeftura term¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-
ne§ consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que §e han fiiado en esta pól¡za.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amolización
total ant¡cipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Pa¡tiqJlares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
laberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes cásos:
. Por agravac¡ón del riesgo. lJna vez comuniGrda esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
p¡azo de qu¡nce días. Transcurído dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindif el contrato comunic'ándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conlcrmidad con lo estáblecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurado. t¡ene derecho
a resolver elconkato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario. si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elconkato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su p.ima.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las pa¡tes puoden oponerse a la prórroga del contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anücipac¡ón a la conclusión dgl per¡odo del segoro en cu6o
cuando la opos¡ción a la prorroga sea e¡erc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Ascgurado.
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,I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

correspondrente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Parl¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguación o c¡mprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡Estro
- Copia legible del ONlr'NlE.
. Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempbo.
- Cana de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente fimado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización eiectuada por la ernpresa, en
papel de la empresa y debidamente f rmado y sellado.- Justmcante correspondiente al ingreso de la indemnización.

- En caso d€ SMACiJUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judicial.. En caso de E.R.E., autorüación administrativa y comunic¿ción de la
empresa altrabajador. Cada del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo
reconocido.- Recibo delpréslamo pagado a la fecha del siniestro.. Justficánte de la ttulandad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documenlación sust¡tutrva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para veriñcarsu validez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón del sln¡estro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Rec¡bo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Segu¡idad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la iflcapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competente, que
¡ustifrquen al meños 30 días en rncapacdad.

- Historial Cl¡nico o Cert¡ficado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existefl antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo de¡préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la continuación del siñiestro:
- -P¡ñes¡e coñfinracf6n del¡-baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida labora¡ actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre ¡a inexistencia de srtuaciofles de alta emitido por la
Tesorería Generalde ¡a Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talizac¡ón con especificación de la hora de entrada y sa¡ida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcertiflcado
se hará constar especÍficamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de ias
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Acc¡dente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral-

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la continuación del s¡n¡estro:
- Pades de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benellciario por las sumas andebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y Ias pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria delEmpleo fijadas en la deñn¡ción establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡n€ primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momerfo en que se encuenke en situación de lnc¿pacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Asegurado.a, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacijad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El Égimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefac¡ario o los
Beneficiar¡os, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en e¡ Po de la Castellana no 44, 28046 l¡adrid y con página web:
www.dosfD mineco LN contra la Entidad
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Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anteraor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacaones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
eleckónico plgtC§glglOglglts[lg@90gp3¡IsIg§! tramrtará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entadad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en o^/elázquez n'80, l'D,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 91308499,l rec¡amac¡ones@dadefensor.oÍo. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a a@ptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenlud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

. nia la protección administrativa.
El Area de Protección al Clente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con ¡o establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilatado en cualquier momento.
13.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplacable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la D¡rcd¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de Io siguieflte:

INFORMAC¡ÓN BÁS¡CA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del t¡atamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad deltratamiento de sus datos
F¡nalidad P.incipal"i suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+rnfo: información adicional
Leg¡t¡mac¡ón par¿ el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la e¡ecuc¡ón del contrato
de seguro en los téminos que figuran en las Cond¡ciones de la PólÉa, asicomo
en la Ley de Conrato de Séguro y L€y de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvenc¡a d€ cntidades aseguradoras.
+¡nfor i¡formación adicional

De6tinatar¡os

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seN¡cios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (po. ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prest¿ción de algún servicio relac¡onado con su contrato,

empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribjr el corre§pondiente contrato detratamiento de datos.

"' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gesüón administrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos
Transferencias lntemac¡onales prevlstas: Salesforce.com Ei¡¡EA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prov9edora de
servicios into.máticos de CNP Partners.
+info información adicional
Derecho§
Acceder, rediñcar y suprimir los datos, así como otros derechos co.no se explica
en la infomación adicional.
+info infonñación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléícno: 9'15243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dp!Eg@!!pp!Ih9ls§!
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad t¡atamos sus datos?

En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selec{ionar y tarificar los rbsgos:
. En su caso, para la Galizac¡ón del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su ca$o mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpl¡r y ex¡gir el cumpl¡m¡ento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimÉnto administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismoi
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcortrato

de seguro y emitir recibos relativos a ias m¡smas;
. Tramitac¡ón de los s¡oieskos {¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elclJmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, lhuidacjón de
los s¡niestros a través de ¡as empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones)i

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e ¡nvers¡ones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡blefraude defoma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyerdo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consult? y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifica. al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación ¡egali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines astuariales para la determinación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿so, de foma c€ntralizada los recursos informáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡strativos internos dentro del m¡smo grupo de eÍrpresas al que
pertenece cNP Partners.

. Remitirle comunicáciones co.r¡erciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a travÉs de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos realizaí?
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofeñas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produdos dist¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, c]oncursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por rnedios elecirónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunic¿¡ciones comeÍcia¡es, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y nec€sidades.

¿DurantG cuánto üempo trataremos sus dato§?
Los datos personales proporcionados se conservaráfl mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteriorüad, en su caso y uria vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las dkecciones de
correo electÉnico e§tablec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofelas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobre produdos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enke los
que podrán ñgufar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfac¿ión y
envio de newsleüers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos antenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este doclmento de info adicional.
Leg¡timac¡ón para eltratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peÍsonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitár dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Adicionalmente, §us datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡bir ofelas

comerciales de CNPPartners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre produdos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre l¿s que podrán figurar cámpañas, proyectos, sodeos,
concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) y/o rea¡izac¡ón de
encuestás de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclónicos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

r' S¡ ha aceptado, Ia cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de coflocer sus preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productoG en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecijo en la normat¡va que aplGue al contrato de
seguro suscnto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desa¡rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a djstanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201y35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia lf. Direcliva LJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los productos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficiarios, así como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exrsta un interés legít¡mo por
pade de la aseguÍadora.
Destinatario6

¿A qu¡én sa le va a comun¡car sus datos?
Además de lo lndicado, siha aceptado la cláusula de comunicacaón de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARÍNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre productos de seguro,
intemediacióo a lravés de internet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre
acciones de mafteting (enke las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNIry. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS.

As¡ mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y t.ansformación.
La kansferencja lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cabo sremprey cuando las Í¡ismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporáivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre kansferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \ /eb:

httpsr ¡!^yr,.cnppartners es/politica¿e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles sqn sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está katando datos
personales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

{derecho de acceso) asícomo a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su c¿rso, su supresión cu¿ndo, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejerc¡cio o la debnsa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratamiento),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón pa¡t¡culat los interesados podrán oponerse al tratam¡ento de
6us datos. CNP Partners dsjará de tratar IoE d.tos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legítimos o el ejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo. t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentimiento)
En e¡ cáso de que solicite la portabi¡idad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cump¡an con los requ¡s¡tos para que se pueda eiecutar ¡a misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si prefiere enviarnos su petic¡ón por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo ño 21

28014 Madrid
Porfavor. no olvide ¡ndicar que se pone en contaclo con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamaciór lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auto¡idad
encargada de velar por elcumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
págana web puede encontrar información ad¡c¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡/ww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-¡dphp. php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMBRE 0E LA aSEGURAooRA o,p PAifNERS DE SEGURoS Y FEASEGLTRoS, S a, dodE ¡a& { Cd@rr d § *úni@.2l - ?8011Mdd (E!paña)

IIEBADoREuPOCAJARURAIMEDIACIÓNopú*rd.8acas€gu'osVftuladoS.L.@n&riol'oeñdMáJbo,2-150!4TOLE!olESPAlilA)
¡IATURALEZA DEL RIESGO CUBIERIo rlo vlla
CoIiCEPToPOREL CIJAL SEASEOUnA PoTMlrpropa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> D€be autorizar el uso de Sus datqs de salud en caso de s¡n¡estro. para la tramitaclón. oeritación v l¡qu¡dación del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se Dodrá eiecutar el contrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniesko

Sr acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como infor-
mación sobre productos distintos a los conkatados, ¡nformaciófl sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
faccrón y envío de ,ews/eÍlels (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el katamiento de mis datos para Íecibar olerlas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones market¡ñg. realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envío de newsletters {todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pe.tenece CNP Partners, pára que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, real¡zación de acciones de marketing de cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos. concursos, eventos de 6ualquier tipo y temática), asi como envlo de nei{s/glters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeljng y
.ecepcrón de newsletters (por cualquier medio).

El prssente contrato se rige por las COND¡CIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apándices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desar¡olladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las cONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDIC¡ONES PARÍICULARES son emitidas tomando como bas,e las declaraciones deltomador, el cuest¡onar¡o médico oen caso de serasi requerido
por la compañía aseguradora de acuerdo cgn las pruebas que se consideren necesarias para una corTecta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia ds la6 Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado po. Real oecreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro reconoca haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celeb.ac¡ón delpresente cont¡ato, Nota lnformat¡va comprqnsiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los cilados preceptos reglamentarios.
EL TOfVIADOR DECLARA CONOCER Y AGEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE §E HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as inseparables expedidas por ambas caras, en ROMERAL (EL) a 27 d€ Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

-4)
D. Sant¡agg Domínguez Vacas

Director General Ad¡unto
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Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en báse de dichas preferen-
cias y ñecesidades

O Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de peliles con f¡nes comerciales y de ma.ket¡ng.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
MandatP Refercnce

206833081 0001 56000000491 501
_.1

Nombre del Oeudor/es
N¿me ofthe Debtor(s)

FRANCISCO.JAVIER ALBARRAN TAPI,A

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acount number |EAN of the Debtot

ES22 3081 0156 1333 4811 9110

swFT i Brc

BCOEESMM(}Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentificaclón del A(reedor
Crcd¡tot ldent¡f¡er

Avlso IMPORTANTIT Eldeudor quéda inforñado qu., Gl ld€,ulñcador delacrÉedor rcfereñ.iádo én este Mandáto puede dif€r¡r. por el c¡mbio delCódl9o d€ N€gocio (Sufuo)

incluido en el miimo, con el utilizádo por el A<r.edor .n lá g€ltión d€ ¡deudor SEPA (on 3ú Enr¡d.d Flñ¡n(¡éra, slñ que eito impilque v¡lác¡ón en la ldentidad fis.al y/o legal

del misño, ni perju¡(io alsuño eñ los ¡ntérerér deldéudor.

Nombre de la calle y número
Street Name and oumber of ahc Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Cky

28014 MADR¡D

Pals

Country

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediant€ la firma del pres€nte formulario d€ Orden de Domic¡liá(¡ón, usled áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros V Reáseguros, S.A. a enviar órdenes a 5u

entidad fin¡ncier¿, para ¡deudar en su cu€nta los ¡mportes que se devengueñ como consecuenci¿ de este contrato y, asiñismo, ¿utor¡za a su ent¡dad

linanciera para cargar en ru cuent¿ los importes debadamente notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legit¡mado al reernbolso por su ent¡dad en los !érminos y cond¡ciones del <ontreto suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso d€berá

efectualse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha d€ adeudo en cuefita. Puede obtener información adicional tobre 5us derechos en su ent¡dad

Íinanciera.

f.oñ the dare onwh¡ch your ac.ount vat deb¡ted. You nghrt trg¿.d¡ng the nandate arc explaiD.d in a s¡at¿ñent ¡hat you.ad ob¿a¡ñ frcn you bank.

Lugar

Tlpo de pago; Pago recurrente
fype o f pay¡nena.' Recurrena pay¡nent

Fecha fDDMi4^AA^l

DAIE (DDMMYYYY)

27t06t2019

EJemplar pan el Acreedor

Flrma del deudor
Signa¡ure of thé Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I 280t4t\4A0RlD
Please, Íelurh to Cred¡tor dddress

RMd¿Nhnñdrmo.l*l§.[bro]cal.$cI'd.lL'b@düSft'.drdca.lohulr)5hol¡:r¡28lr hs lrNlF.^]¡51¡.lli ahrcAdmr¡ DCSFP C0r19{i0rf)l
CNPPART\ERS ol S¡CLTROS I REASECUROS. S A a¡mndr S¡n J.'ói,iro ll-:,l0l,l MAnRlDlFS A) I +149152t:l.llr0 r +X9lj:,¡l¡(,¡ §\\ cnpp¡rNc cs
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SFPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 0001 56000000491 501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

FRANCISGOJAVIER ALBARRAN TAPIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl number |EAN of the Debtor

ES22 3081 0156 '1333 4811 9110

swlFT / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificación del Acreedor
Crcditor ldentiÍiet

AVISO IMPORÍANfE: €l deudor q!éda ¡nformádo qu., .l ld.ntific¡dor d.l Ao..dor r.fereñci¡do én €¡t. Mand¡to puede dif€rir, por.l cámblo d.l Código d. N.go(io (Sufrjo)

iñcluldo en el mismo, .on el utilizado por el Acre.dor .n l¡ g..t¡ó¡ dr ¡d.udo! SEPA coñ ru Eñtid¿d tinan(i.r¡, !¡n qu€ esto ¡mpllque vsriác¡ón .n L ¡d.ñtldad fi.(ál y/o leg¡l
delmlsmo, nlp€rjulclo alquno en los intereses d€ldet¡dor.
IMPORTANT NOTEE The debtor ¡t ¡afomed aha¡ ahe abow C..di¡o. lden¡ilEr nat ditrea bt changlng the Suslñels Codé (sutrtx) ¡h.lud.d ¡hü.in, v¡th ¡hi ut.d by ¡he cftdho.

Nombre de la calle y número
Strcet Name ¿nd nuñber af ¡he Ct'editot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo posral / CIudad
Postal Code / Cfty
28014 MADRID

Pafs

Counlry
EsPAñA-SPAtN

DATOS DTL ACREEDOR

Med¡ante la firma de¡ preseñte formulerio de Orden de Domic¡li¿ción, utted autori2a ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. e envi¿r órd€net a su

entid¿d f¡nanaiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuenc¡¡ de este contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su ent¡dad
financiera p¡ra cargar en su cuenta los importes deb¡damente not¡f¡cados po¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. como parte de sus derechos, el
deudor está leg¡timado al reembol,o por 5u ent¡dad en los términos y condlc¡ones del (ontrato suscrito con la misma. La soli(itud de reeñbol5o deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la facha de adeudo en cuente. Puede obt€ner información ad¡cional sobr€ sus dere(hos en 5u entidad
financiera.

ofyou¡ rightt, you are entt¡led ao a .etund fron you¡ bank uDd.r the .¿ñt and.ondit¡ons of lour agreenent wtth you bañk- a r¿fund ñutt he cla¡ñ.d e¡¡hin e¡ght weekt ttanjng
fiom the d¿¡e on vhich yoü ac@unt was deb¡ted. You nghtt regard¡ng ahe nandate arc expla¡ned ¡n a st¿té,,1én. th¿¡ you.an obta¡n hon you bank.

F¡rma del deudor
Sianature of the Debtor

Tlpo de págo: Pago recurrente
Type ofpaymert: Reauarert payment

Lugar Fecha iDDMr'4AAAAr

DA.E (DDMMWYY)

27t06t2019

Eleñplar pañ el Deudor

REASFTjITROS SA -a4ndr§n jcfón'ño.2t-230t,r MADRIDIE§PAÑA) T +.r{9t52¡t.t0u f +1.+9¡f2,u.tol \\\ cipp¡rnEu§
R M dc Vá¿¡d-rótu1Ii19.lóm I sr¡. re r' ¿.1 L,bró dc Sd 
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